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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias ha
resuelto hacer pública la concesión de la subvención excep-
cional instrumentalizada como convenio que a continuación
se cita:

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía (UGT-A).
Cuantía: 105.000 E (ciento cinco mil euros).
Aplicaciones: 0.1.09.00.01.00.48300.31J.4

3.1.09.00.01.00.48300.31J.1.2007
Objeto: Desarrollar actuaciones destinadas a favorecer la inte-
gración, inserción y visibilidad de la población inmigrante en
su vertiente laboral.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- La Directora General
(Por Decreto 199/2004), El Secretario General Técnico, Rafael
Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 820/2006 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 820/2006, interpuesto por doña Isabel Martínez Carvajal
contra la Orden de 10 de febrero de 2006, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Delineantes (C.2001), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 543/2006 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 543/2006, interpuesto por doña Mercedes López Pal-
ma contra la Orden de 6 de junio de 2005 de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a
la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso,
en las categorías del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso núm.
495/2005, interpuesto por la entidad Gestión Hoste-
lera de Salteras, S.L.

En el recurso de contencioso-administrativo núm.
495/2005, interpuesto por Gestión Hostelera de Salteras, S.L.,
contra las Resolución de fecha 22 de junio de 2005, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, recaída
en el expte. núm. 41/2003/J/573 C-1, se ha dictado sentencia
firme por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad Gestión Hostelera de
Salteras, S.L., contra las resoluciones indicadas en el ante-
cedente de hecho primero de esta resolución, por ser las mis-
mas conformes a derecho. Todo ello sin realizar pronuncia-
miento condenatorio sobre las costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4.B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-



BOJA núm. 158Página núm. 28 Sevilla, 16 de agosto 2006

ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas a entidades privadas
en materia de turismo privado (convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 8 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas a entidades privadas en materia de
turismo privado (convocatoria año 2006), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.14. .77501.75C .5
0.1.15.00.01.14. .77502.75C .6
0.1.15.00.17.14. .77503.75C .2
1.1.15.00.17.14. .77503.75C .6.2005
3.1.15.00.01.14. .77502.75C .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Córdoba, 1 de agosto de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de
Infraestructura Turística Local (convocatoria año
2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 10 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de Infraestructura Turís-
tica Local (convocatoria año 2006), con cargo al programa
y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.14. .76504. 75C .9
0.1.15.00.01.14. .76505. 75C .0
3.1.15.00.01.14. .76505. 75C .7.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


